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4. Certificará el cambio de estado de activa/alta operacional de la Cuenta a baja de la Cuenta de origen, 

en el caso de transferencia de titulares o Traspaso por donación, subrogación o herencia. 
 
5. La Cámara una vez completa el procedimiento de verificación de la solicitud de Traspaso de Posición, 

ejecuta en un plazo de cinco (5) días hábiles la aplicación de la Operación de tipo “Z” y la certificación 
del cambio de estado de la Cuenta de origen.  

 
Artículo 1.4.2.6. Give Up.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 8 del 18 de junio de 2009, publicada en el Boletín 
Normativo No. 010 del 18 de junio de 2009, modificado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 
2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, modificado mediante 
Circular 2 del 22 de febrero de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 007 del 22 de febrero de 
2019, mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de 
junio de 2020, y mediante Circular 03 del 5 de febrero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 
032 del 4 de febrero de 2021, modificación que rige a partir del 5 de febrero de 2021.) 
 
Un Give-Up es una gestión dentro de un mismo Segmento en la que se solicita el Traspaso de una Operación 
Aceptada de una Cuenta Definitiva de Tercero en el Miembro de origen a otra Cuenta Definitiva de Tercero 
en otro Miembro denominado Miembro de destino o de la Cuenta Definitiva de Tercero de la cual sea titular 
en otro Miembro a su Cuenta de Registro de la Cuenta Propia o de la Cuenta de Registro de la Cuenta Propia 
a una Cuenta Definitiva de Tercero de la cual sea titular en otro Miembro, para que a través de dicho Miembro 
de destino se cumplan todas las obligaciones frente a la Cámara  de Compensación y Liquidación de la 
Operación. En este caso, tanto el Miembro de destino como el Miembro Liquidador del Miembro de destino, 
de ser el caso, deben aceptar la solicitud de Give-up para que ésta sea procedente. Solamente ante la 
aceptación de la solicitud de Give-Up, el Sistema de Cámara realizará las Operaciones que cierren la 
Posición sujeta de Give-Up en la Cuenta origen y la registrará como tipo de Operación “G” en la Cuenta 
destino dentro del mismo Segmento. 
 
Además de las condiciones previstas en el artículo 2.4.17. del Reglamento, para efectuar una Operación de 
Give-Up se deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 
1. Los funcionarios responsables de ejecutar y aprobar la solicitud de Give-Up deberán regirse por las 

funcionalidades del Sistema de Cámara y ejercer sus facultades de conformidad con el perfil asignado 
y las autorizaciones establecidas por los Miembros. 
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2. El Administrador del Miembro de origen y del Miembro de destino deberán mantener activos los 

permisos de ejecución de las funcionalidades de Give-Up en el Sistema y establecer a través del mismo 
en el campo dispuesto para el efecto, una referencia conocida únicamente entre dichos miembros para 
la realización del Give-Up. El envío de la solicitud de Give-Up y su aprobación pueden configurarse de 
forma manual o automática.  

 
3. La Cámara tendrá la potestad de suspender la aceptación de Give-Up a un determinado Miembro, en 

cualquier momento de la sesión, en caso de que dicho Miembro supere sus límites de riesgo 
asignados. 

 
4. Se podrá solicitar un Give-Up de cualquier Operación Aceptada, desde la fecha de registro de la 

Operación hasta el último día de negociación permitido para el Activo. Las aceptaciones de Give-Up 
que provengan de Operaciones anteriores al día hábil precedente a la sesión pagarán la tarifa 
establecida en la presente Circular. 

 
5. Para la realización de un Give-Up de una Cuenta Definitiva de Tercero a otra Cuenta Definitiva de 

Tercero en otro Miembro, el Tercero necesariamente debe haber celebrado un convenio con el 
Miembro de origen y el Miembro de destino, respectivamente, para la participación de estos por cuenta 
de aquel ante la Cámara. 

 
Para la realización de un Give-Up de cualquier Operación Aceptada por la Cámara es indispensable que el 
Miembro de origen envíe la solicitud de traspaso de la operación (Give-Out) y que el Miembro de destino, y 
en su caso, el Miembro Liquidador, acepte la recepción de la operación (Give-In), las cuales se deberán 
ejecutar a través de la terminal o mediante alguna de las funcionalidades proporcionadas por la Cámara.  
 
Por lo tanto, se entenderá perfeccionado el Give-Up cuando la respectiva solicitud haya sido aceptada, lo 
que provocará de inmediato el Traspaso de la Operación al Miembro de destino. Se considera que un Give-
Out ha sido aceptado y que existe un acuerdo de voluntades entre las partes involucradas: 
 

• Si el Miembro de destino es Miembro Liquidador y ha aceptado la solicitud de Give-Out de forma 
manual o automática; o  
 

• Si el Miembro de destino es Miembro no Liquidador y tanto aquel como su Miembro Liquidador han 
aceptado la solicitud de Give-Out de forma manual o automática. 
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